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NO DE EXPEDIENTE DE PRESTAMOI00060993716649

FECHA VENCIMtENT0 pRESTAMO.05i 10/2026

% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADOI

ÍIPO DE PRÉSTAMO:

HIPOTECARIOtr PERSONALtr CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 28.500,00

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INIC1AL DEL PRESTAMO'329,00

TIPO DE INTERES lNlClALr5,65

r0§D'Er§E60Fr
FECBA 0E EFECToT Una vez acephda esla soli.ihrd por la compañia aseguradoray p{ada la prima, la fecña de efecto delseguro se.á la de fomali¿ación del péshno

DURACIoN oEt SEGURO Se detemiDará conlorme a l0 eshblecido efl las condiciones de h pótiza.

GARANTIAS ASEGURADAS: Desompho, lncapacirad Temporal en los t&minos y coidldonas recogidas e¡ ls míd¡cio0es gansrales y padinlales de la pól¡za

CUoTA MENSUAL lNlClAL PRoTEGIDA (o SUlilA ASEGURADA): 329,00

IASA SEGURO (rcluye impLestos t .6c¿rgos):56.27

BENEFICIARIOS:
par¡ sl c¡ro d0 torin¡l¡z.c¡ón dol roguro, sollc¡b lsa de¡lgn¡do b.n.ñciado dol derEcho al co¡rs d0 l¡¡ pEstaciona! Úsguradat con caráctor ¡rwocebl€:
LA EI{TIDAO PRESTA}IISIA

NOTA INFORI{ATIVA PREVIA

IMPoRTE 0E LA PRli¡A:967,51

PERIODICIDAD 0E LA PRIMA : UNICA

En q.mplimiento de lo dispuesto en el artículo 60 d6l Rea¡

Deseto Leg¡s¡alivo 6/2004 de 29 de odubrc por el que se
aprueia el lodo retundi\do do la Ley d¿ odeflacjór y
Super s¡ón de los Seguros Pívados y €l adiculo 1C.4 y
sigubnhs dei Real Decreto 2486/1998, de 20 de Íoviom-
b¡e, por el que se apruoba el Reglamenlo de ordonacitr y
Superviriofl de los Seguros Pdvados, CNp PARTNERS
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. lnloma al asegu-
rado, co¡ cárácter preüo a la susqipción del segtro, de
los siquionte6 aspoclos:
I. DEIIO ITTACÉI{ S@IAL DEL ASEGURADOR,
DOMICILIO SOCIAL Y FORIIA JURIIXCA
CNP PARÍNERS OE §EGUROS Y REASEGUROS. S,A.
es una sociedad anónima de reguros de naciotalidad
española, qryo domicilio socid se enale¡t a e0 Calle

lodra0d¡ano 10, ¡ El Plantio, 28023 Madrld, CIF A-
i 28$31345

I z. necuuctotr LEGAL y REGIMET{ DE
RECLA ACIOT¡ES.

] El presenle confato de seguro se encr¡enta someüdo a h
Lay 50/1980, de I do &ubre, d6 Corbato de S€gu¡o
(modifcada por la Ley 21/1990, de 19 ds dicjembre), d
Real Decfeto Legi§ativo 0/:{0,1, de 29 de odubre por el
que se apruoba €l texIo refu[dido de la Ley de ordona.jón
y supervisión de ¡os seguroG privados, ¿l R€al

o€creto 2486/1998, de 20 de Novi€mb{e, por €l que se
aprueba el Rsglamento de ftenación y SupeJvi§& do
los Seguros PdvadoG y d¡sposicjones concord8nles, y se
regirá por lo conveñido en la Póliza y en lc6 restantos
doomentos contsduales, sin que tongan va[dez hs
dáusulas l¡mitatiyas de los de{ed1o6 dd Tqnador
Asegurado que no fguren dest¿cad$ de modo 6pocial
en didla Pó¡¡za y no sgan aceptad6 especiñc¿menb por
escrito.

E¡ coobol de la adiüdad de CNP PARINERS aorespon.
de d MinisMo d€ Em0omia del Estsdo Espadol, a lravés
do h Drocdón Gonofal de Seguros y Fondos d6 Pensio-
¡e§

El ré{imen de hs redamaciones sgrá ol prcvisto efl ¡os

alíq,¡os 61, 62 y 63 delRe¿l Deqeb Log¡6latrc 6/2004,
de :g ds Octrbre por 6l que se apruoba el t€xto rotund¡do
de Ia L€y de ordenációí y suporvisión de bs seguro§
privsdos y dispo§ciones corcotdantes
El Tomador.Ase{urado y el BGreiciaio o los Benefcia.
dos, asi como sus doredrohabiente§, están hc{ltados
para formuh¡ reclamaciones a¡b ei Comisionado para la
0elensa d€l Asogürado y d6l Partlcipe adsdito a la
oiecciór Gengrá de Segu¡os y Fondos do P$siones
confa ls Entidd Aseguradora, si cons¡dera¡ que ésta
r€aliza práctic6 a¡usiv¿s o lesio¡a los derecior deñva-
do6 del contrato d6 seEuro.

En rehriór con lo anl6riof, §€ advMe que, pffi la admi§ón
y tsdnibc¡ófl dg qu€jas o r€danaciones anle d Cornisio0a
do paa Ia oefensa del Asegurado y dd Participe, §era
¡mproscindible sed¡lár ha¡elfi formulado previamenE pot
e3qib al S€Nido de Atencióo al Clieflte de CNP
PARTNERS, domicilhdo 60 Madrid, a/ odtandia0o n" 10,

Plantá 2. - El nalltb y e¡ su caso, co.l poderioridd, al
D6fensor del cliente de la AseguEdora, D.A. DEFENSOR,
S.1., domid[ado en d lvarqués de la Ersanada. 2" 6,
p¡anE, 28004 lr,ldrid, o que haya basqflrdo et ph¡o
légalmenb €stableddo si0 qu¿ haya sido r€suetta por ta
en!¡d, y el qrmplimi€¡to de los rBstá0tÉs requistos preüg
tos €$ la legishción ,/igente.

Si h parter contr¿knb6 estuviereo confome6, podrán

somebrse a a itraie, coll aneglo a la legislación vbe¡le
para la sducjfu d€ ora¡bs cuGslbnes puedar s,trgit cofl
motivo de la interpre{:¿cifri y €i3¡ción del pres€nte conbalo.
Cualquigra de lás patus co¡tatantes €61án f¿olbdas pafa

dercib¡ sus acdones anb los organos judrdtccional€§,

deb¡endo reqrffi. al Jue¿ dd domicilio del As€gurdo, qle
§erá d ú0ico conpetenle pará €1 conocimiento de ¡as

acdones d€rivadas dol corm d€ s€gum, §n qu6 proceda
pado en conhario. En d c6o de que d domicjlb dd As€$r,
rado Édbara tu€ra de Españq ésle debeÉ designar uno
dento d€l Esbdo Espdld.
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I Caia de lngenietos
Bancaseguros

DEFINICIONES PREVIAS
ÉÑiiüü-Ábituü'016ñA: Es la en¡dad que a cambio de la pdma' 6ume la cobertura d-el

i"ii"- n¡idü- ¿á jxte co{rüato Y qarantiza dl pago de las prestaqoíes que @responoa coll

*§rb,?[T,trSo¡"3110"Áll$3'" oro.rcunos. s.A. . soqedad ¿nonima ins¡,,ta en er

ñüi.ríilj'Éiiiifu'*'Éiír,aiiii,ri pqLoroeñ lt¡instenal ¿e 13 de septiembre de- 1978 con el

"i,ii- n.iqq .". anmr:liñ sodál eñ'c) Odrandiano nD 10, Planh 2'ElPlsntio - 28023 Madrid

ü tilén asrmó-la c*ertura de lc ñelgos objeto de esb contáo y gara¡tza el pago 0e tm

Hsffiff t'"1!",ffitTo"ig'i'n"ff+tÉ{§ r8s"H",'iTffi.,.^ s a,cone§ponde. al

üinisÉ¡b ¡e Economia del Eshdo Español, a tsdG§ de lá Direc[ion General de Seguro§ y

Fondos de Peflsione§.

H+ffit?;,,-:f ft.ffi #3üi+,1$:'.dg#ffi il+,ffi ffi**ffi fi
de Barcelona al Tomo 21 606, Folio l . Hoja-nÚmero H_7rl7l lnscflooo4 l_'

áÉÑÉÉrc]ÁÉió, Lá i,e,*na o p€rsonas frs.cas o juridica desilnádas en la§ Condicjones PaÚ-

orlares. hlulares dd derecho a la indemnlzaoon:

Lá enti¡ad orestamlsta con carácler inevoc€ble.
ir'riiiiññd Éll^"1-t"-iü o-iirirálc¿ oue real¿an las ¿aividdes de mediacion e1Íe los tomado-

;;l';..,ñ'i;;,,X'; ;:*"nr1áááá áseouá¿oras otr§slentes en la presentacion, propL'esh

iüüaáñ iá1l[ái,i p."',los a la ceebiación de un conbato de sEUrc 0 de rea§eguro' 0 0e

celebracón de elos @itralos.
ió1"rül§"-iáñ.iñiñáiiiiüá al conjunlo de doqrmenlo§ en que se.recogen 106 dato§ v pad06

delConlrato de Sequro. En coñ(felo,la prcsenle Poliza se @mpone 0e:

I'i Ii i-i¡¡¡i'^i*"ceneral¿s v Parlculare§ delCo0tato de S€grlp, que rEulan lo§ dereci(Á y

iáÉ"iáiiá láióáilón ,áa.ion 8l nacjmteflto, üda v exlinoón der coítralo y a los oNersor

amntedmeilG' v sifuaaiúe§ que pueden produqrse en.09nas eIaP6 y I alcd (E ue 16 94
rantras übierlas bara 106 respedivo§ riesgo6 que asume la l_;ompanla Aseguraoora'.

. 'Éiiifrtliái¡¿üiiüai 
ouebs el doqrm-enb en el que se rc@gen bs datos propio§ e norvr'' ilíd ¡á";üffiix vlái álÁurái que pot 

'otuniad 
de 16 pártes corñpleten o modifique¡

t"c?,iHiE"óiiáiááy-Páñi'ürla¿, h bs téminos qus sean pemftdos por la Lev' asi

. m#,]lllfY:;|ffifi1ofr'&#.*H't3tt *l.¿a, ros canbios se reñejarán l"edianE

iupleil,áki á rá oolEa v al certñcdo indMdual, numerado6 cofielatvar¡ente, cuant6 veces

t.iT.ifflT*,.-,"t torman parte de la pólEa, lo§ qrales. en su coqunto constituyen.el

i'iiiritá ¿e Sáu¡0. careoendo dd valor y eko por separado En caso de o§crep¿noa PrevaE'
ü¿ f -paáat-o'én 

las Con¿idone§ Parüdllares sobro lo estableqdo en 16 uondrooñe§ b€nera'

les.

RELACÉN LABORAL: La rehc¡ófl iuridhi eristente entra un Trab4ador po{ orcnl, ajena y su

PRllrA: Es el oredo del seauro
hEó]Éb óÉ ÉiifiA;-dd doomento jusüf.atvo ¿el pago del seguro, donde fgura

resuhante de la onma. v que induiB los recagos e impuesto§ Egalmenfe rcpercumEs
FECHA DE EFECTo:Ea la bdra en la que enfa en $g0r el seguro 0e adleruo con o

el importe

emoleádoL
ilifrh"lteouuoa o pRESTAcIÓNr Es el importe que, de ñuerdo.aro estableddo-en ]a
Dóliza. elAs€gurador 5e comprcmeb a pagar al Be¡eIdáno alaEleqmEnlo oe l¿s urrrur¡gsrIU6

otevstas en E mlsma.
i . CONDICIONES DE AOHESION
$lii,j,iíiá,i'íá'..'ni"ffiá-áesúrados de ta pre§ente Poliza de seguro las oersonas f'sicas

oue reúnan las siquientes condiqone§:
?? i;il',i;;;'d;l;;;¿atam; oersonalo hiDotecado. formalizado con CAJA DE cREDlTo" ñÉ ir;§iühÉi/iÉdó§.só'crE-DÁb óooÉERATlvÁ DE cREDrTo.

r: ii¡iiü áá¡e¡iioiiipdÉá mediañte la ñrma del cetuñcado indNdualde seguro

1.3 Haber Pagado la Prima ünic¿.
i i oire la lafu ¿el aleourado 0aÉ ei caso de Préshmos Llipotecário§, esté comprcndida entre'- i"ir[v icÉ-oóiñq;"enlá'ftila de efeao y ente los 18 i los 65 años para el c¿so de Pr¿]

lamos PersondeS.
r s H"ii""i'J,{i Jntituoo de buera salud, sin srnloma de enfemedad' no estar en la Fedr.a

i:5r:rg:*'ffif#ldll?%'É,l".Iffi88i'33'1J8T.'!',1*?1J.'8I",3:i13ioTo"".";
iliá"üiJrü ,iiái ¿é 5o iái cdriiecu¡ros en los 24 meses ante ores .a la recia de

Etri&o l"i'iiqu.o. ni i"i titulai de una pre¡tacion por invalidez eñ dicha fecha

r e ó"'ñiá'?'1" §Éoii,iiáj s-ótál I ástái en situadba de alta en rnutualrdad, montepio 0

rnsütución análoóa que la leoislaqón deleflnine.
't 7 

^¡temáB 
úerá lr-co[,érturaits Dflgempleo:"' il;-;;;;¿;;;"ir-ú riiracioñ tC ccjnoce¡ que se va a produor la extncion o suspen-

.iÁn áá-iri ielac¡on ratoral Dor cualquiera de l* causas que darian dereüo a la pre$a-

cion de oes€mDleo en base a esta póliza

r.a Áááriiióáii lai-oúártura del rlaigo de lncapacidad lemParal:
No pedecer ninguna erfurmedad de carácler evolutvo'

2.. SUMA ASEGURAOA
i r 

- i'iliiii-"-l-."ii,ii ii .erá la cuota ordinana m€nsualdel péstamo vinculado a esla pol¡za
"' ü;üü,; q;¿;;i;;ñinúiiá p,o¿,riirse ets'niosüo estuüera abonando erAsegura'

Ío;<tnq élpctos se entendera Dor clota o.drna a la formada por la devoluoon del pnnci'

oaiáiiiÉ¿o más los mnesporidiontes intereses remunerabrios, con exdu$ofl' porlanlo'

¡é üc inlereses de demofa v de clJalesoui€ra ofos gastos, cor¡lsones 0 pa90s aue 0e_

úárá tacer e ,lseguraOo en'olmphmienio de lo paclado en el conl'ato de preslamo un'

crlado ¿ esta Póliza.
Ü,iálio-1, ,]i,lüiiüuo o"l paqo dél préstamo sea dlerente a la mensual' elc¿rculo de la

drota meniual se realizará con§dorando el importe de las flotas del Dreslamo conocr_

das, o la siq,rienb mas cerc¿na. sl fuera conocida, exbapolándola alano compleo y olvl_

diendolá oor l2
zz Éi iñ-iát{i iá la 6uma asoqurada no s.rá suporior en ningún csso al-importe

máxidlo do 2400,00 € pare pÉst¡mo§ hipotocárior y 1.3!0'0! € par¿ pr€§uñ06
oeÉonalo§. cualqu¡era que fuera sl¡mporte de la cuota ordlnaña.
6át 

'iiiliil- 
rioiál án &io ds que se órcduzc¿ una variac¡ón del tipo de inleró€ re'

ñuneretorio dol oróalamo vincÚlado a eEto 6€guro, la §uma alagurada no sera 6u'
óerioren n¡noúñ ca¡o alimgorta que reguhe dti mulüplicar el porcent¡io aseguraoo
lue con¡te e-n le oáoina I d¡lor€iante docuñento porlá cuota od¡naria quo ro¡ul'
ti de aol¡car conio ñÉrimo uri t¡po do inteÉs ¡nual nominal €quiY¿lent€ al interéB
del Dréitamo en !l mom€mo de lá contral,ac¡ón más un 2 %.

3,. PERIbOO OE CARENCIA
3.r rNrclAL- i-i,?ila oaranüa do D$empleo se establece un periodo de carenc¡a in¡ciald. 60

dies net-ur¿l€s. á comDutaia oaltir de la fech¡ de efecto dalsoguro A eleclos de
comomb¿r oue'efl el mbmenb óelac€edmiento delsiniestro ha lranscurrido elperiodo
de cáren cia inic¡al. se entenderá que la siluación de desempleo se produce 8n la fecha

en oue se oroduzca la exüncrón o susDensiÓn de ta rehción laboral por las causas se_

ñalaiCas en esta oóliza. v asilo señale el lnstitulo Nadonalde Empleo.. Párá la oar.ntlá d0 lnixDackiad T€mooral se e6tabloco un poriodo de carenc¡a
inici¡l d;30 dias naturalbs, a conputár. p¡rt¡r d€ ls fecha d. efeclo dolseguro,
A efeclos de mmorobár oue en el mómonlo del acaeqmiento del siniesko ha Uanscu_

rrido el Denodo dé cárenda inrci¿|. se entenderá que la situacion de lnc¿pacid¿d tem-
Doral se oroduce eñ la fuc,la en la oue la enfermedad c¿usante de la lncaDacidad hu_

biera sidb diaonoslicada Dor facultáivos de la Sequridad Sooal, Mulua o lnstlución
análoqa o mé¡ic¿ o laculiaüvo autorizado y asr lo ialifiquen los servicros médicos del
aseguiador. 0o se exigirá per,odo de c€renoa para el supueslo de incapacdad lempe
ralcausada poraccidente.

3,2 ENTRE DOS SINIESIROS

estableci-

dó en las Condioores PaÍiorlares
itóioEnÍÉiiüi¿ñi"miiálárivada de una causa sübih üolenb exlema y apna a la inten'

l"üli¿iiiiieiááira¿olac¿ecida duránb la ügencia de la póIza.

ENFERMEDAD: foda a¡teradó4 de la sdud orhinada por Jna caus¿ dllerEnte 0e rn acooenE'
duE dÉbe der luoar a consllb o deba ser diaqn6lic¿da 0 fatada por un medrco aulorlzaoo

láoálmenls a oraácar su actüdad profesional.

iñÁáAJÁddR P-óñ ÓIJ'EÑTA AJEi¡Ar L¿ persona fisca que se oblga a preshr sL¡ uábaio, e¡
deoendenoa de un emlleador en base a un conuáo de trabajo mde¡ndo. por un mlnmo 0e lJ
hoias semánales. a cáinbio de uná rernuñeración. de aorerdo a la legElaoÓ! labotal qpánoa
vioenle. oue se eñqjenfe dado de altá en el R&ime¡ conespondreole de la Sequ4dad 50oal, y

oüe no sda funoonaro oúblicD.
iRABAJADoR POR CUENTA PRoPtA O AUToNoMo: La persona fisEa que de§árrolla un¿
act¡üdád orofesonal remunerada no deoendiente v que se onqJentra dado (E a¡t¿¡ en el Heg'men

Esoecial ¡6 Trabaiaoores Autónomos'de Ia SBiüiidad Social, Mutua. ['ionlepio o nsttucjÓn

análma. Adiooialñente. a los efectos de est6 @ntrato se a§imilarán a fabajádores por olerla
nroDd aouelbs háberdoras oor oenia aiena que en vldud de $l Reqimen de cotizao& a la
§eriuridad Social no oéneren deedro a la r;restación de des€mpleo en §l nilel conbibulivo

FUtr¡CIONARIO PÚÉLrco: La 0ersona lisic¿ que se obliga a pre§tár $ p'opo lraba,o para

dialouier omanÉmo o enle Estaial. Autonómrco, Provmai¿l o Local bajo un cont'ato de fabajo
soméüdo d Estatuto de la Funoón Public¿
PERSONAL DE ALTA o|RECCloN: Se considera personalde alta direcqón ¿ aquellos trabaja-
dores oue eierait¿n ooderes inherentes a la ttularidad iuldica de l8 empresa y relalivos a los
obeliv(b qeñerales de ra misma, @n autonomiá y plená re§po¡sabilidad solo limdadm por los
crihnoG e-nstrucc'ones direclas emanadas de la persona o de los órganc supenores de gobiemo
y &Í',¡,stracion de la enbdad que respedivamente oqlpe aquella tiulañdad.
DESEMPLEO: Sifuacion en que se enorenúan quienes pudiendo y qu€fiendo babaar remunera'
damente Dor qlenh aiena pierdan su ernd@ o vean redudda su iomada de trab¿lo y sean
privados de su salario ior caus¿ distinla de su volunlad y po¡ aquellG causas corlemplada§ en
las Co¡doones Parlioiar6 de la presente póliza.
INCAPACIDAD TEMPORAL: Aheracion temooráldel estado de s¿lud del Aseourado constalada
médicanenle, debida a un acddenle o enfeFhedad de los o.rbiertos por ela pó¡za. y determin¿n-
te de la lotal inapliti del asegurdo para el ejetodo de su actividad profesimal de foma no
perñanente
PERIoDO 0€ CARET¡ClA: Periodo de liempo comNtado en dias o ñeses bansorridos a partir
de la Fecha de Efedo del Sequro, o. en s,r caso. entre dos sniesfos, durante el cual no se
dGftil¿ delderedo a pérobir iniieñr¿ación alguna. prcsenle o fulura

En cáso de oroduotse situaciones de DesemoÉo subsouienles a Lrna srtuación antenor
de DesempÉo que dio luoar a mdemnización por partdde est¿ poliza se procedera a'
oaoo de nuevas orestaoo¡es si el Aseourado ha eslado vinculado de roma actila a ura
nuéva relación láboral como traDaladoi por cuenla ajena po¡ dn periodo n'nimo oe 180
dlas naturales ,¡rnler¡umpidos y haya supeÉdo el pedodo de prueba establecido co.res.
pondiente a sJ nueva relaoón laboral. En caso conlrario no se pagará c¿nlidad alquna.
En c¿so de producirse hcapacidades Temporales subsiquienles a Lrna anlerior lnc¿paci-
dad Temporal que dio lugar a indemniz¿ción por parte de esta pólEa, la aseguradora
procederá nuevamente al paQo de prestaoores lranscurndos 180 dias, rnrnlenumpidos
desde el fin de la úllima inc€pacidad temporal si se rata de la misma c€Jsa de rncapaci-
dad o '10 dras, si se trata de una c¿usa distinta
No se exi!¡irá pedodo de carenda para el supuBsto de lncapac¡dad femporal por acd-
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¡.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., garantiza 6n los táminos previstos
en la Póliza.los riesgos que a continuación se indic¿n:
1.I,. DESEMPLEO
Sólo estarán qrbiertos frente alriesgo de Desempleo los Asegurados trabajadorcs poroenta
aiena, a excepción de los funcionados públicos, que:
a) HaslE el mor¡ento de in6r'rir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la

Drestación, hubieran len'do uña Reladón Laboral ininlenumpida con el mismo empleador
ile ¿l menos seis meses de duración con coruato laboral ind€fnido o conralo de alta direc.
ción en los l¿rminos regulados por el R.D 1382/1985 de 1 de agoslo, por el que se regula
la relacion laboral de cáráder espec¡al del personal de aha dúección .

b) Y qJe er el mfienlo de rnori ei la siUa.iyl de Desempho qua dé luoa al pago de la presE ifr
Iqlqan deredlo a benefciase de b prEsEciorEs de o€s€mdeo efl su nivel contibut,o que ok).-
oa ai lnsttuto Nooíd de Empleo, excepb en d supuesb de Porsoná de Alt¡ Drec.ih sm dere.
de a ácdon protedora de la Segundai Sodd o del Foido de Gararlia Saklas en orlo caso
dáer¿ habers€ orDdu.i& efu(¡vdnenb la exlincih del conrdo de rabdo ctnbme a b esbble-
c¡o en el apaÉoo 4.1.' . y proceder a su inscrpcion como demandante de empleo en el
lnstituto Nacional de Empleo

¿.1,1. PRESTACIOI{ POR DESEMPLEO
El Aseaur¿dor aboqará al beneficiario la Suma Asequrada, por cáda perlodo cor¡pielo de 30
dlas naiurales colseortivos en siuación de dese,'rpfeo oelasequrado, computados a pamr de
lá feúá de susoensón o oxtrdon de la relac¡ón labora¡.
La suma aseeuiada se abc*rará al dequrado con el limile máximo de 12 paqos consecuüvos o

36 pa{06 alle.nos en total y siemp¡a que dic¡a situación de desempleo o@ra durante la
ügeacia dsl seguro haya fansormdo el periodo de carencia, y se produzca por alguna de las
sigui€fi les cirolnsbnciaS:
- Extinc¡ón de l. R.láción Laborali

a)En ürtud dE expedionle d€ roguladón de empleo o despido coleclivo.
b)Por fallecjmienlo o incapacidad del empresaño ,ndividual, y siempre que eshs causas

deleminen la extinción delcontab de trabajo.
cl Por despido improc€dente o nulo.
d)Por despido o exlinción delcontrato basado en causas obFtvas.
e)Por resolución voluntaria Dor oafte del Asrourado ünicamenle en 106 slluesto6 lreüsto6 en

' 
los arlioJlos 40 (moülidad geografc¿), 41 (ñodifcáciones sushnciales de las mridiciones de
üabaio),49.1.m (Dor dedsión de lá fab4adora qüe se !€ oblisada a abandooar su pueslo de
trába'n en 106 c*os de violercie de oénerol v 50 ¿exlinción oor inormolimienlo del emoleá.
oor) Úel Estatub de 106 Tr"bajadores IR.D.L. t h 995 de 2¿ de'mata o).

0 Ea ürtud de resolución iudicial adootada 6r elseño de un procedimienb concr,rsal.
d)Eq el supuesto de Deréonal de alta direccón, además de las c¿usas anleriores, por ve

luntad unilaleral del empresario
- Sugpensión de la Relación Laboral:

En ürtud de exDedienle de reoulación de emoleo. resolucón iudicial adoohda en el seno
de dn procedimiento corcrnail asr como en l<is cásos previshS eñ el art49.1.m del Eslatu-
[o de los Trabaiadores.
El derecho a devengo de la ndemnización cesará en el momento en que el Asegurado
reanude una ad,vidad laboral remurerada, aún de manera parcial en los lémrnos descritos
por la nomativa laboral española.

1.1.2. EXCLUSIOIiES PAR LA GARANÍ¡/A DE DESEMPLEO
No se cons¡deBrá quo o6tó on 0e6ompléo alAsagurado qus 60 oncuo 16 on cuálqu¡F
rs de lás siouie¡t6 siluacion63:
a)Cuando ñaya s¡do do3p6dido y no rcclam. .n t¡empo y foí¡a oporlunos cortra la

decisiór or¡prcEarial, salvo por oxtiñción de contrato dodvadá de exp¿diam€ do ro-
oulación de emoleo o de desDido coleclivo o basado en las causas obielira6 Drev¡6-
Í.s 6n él adlculó 52 del Estatúto do los Tl¡ba¡¿dores {R,0,1, l/1995 de 2¡ de már¿o), o
en el suDuéslo de D€rsonal d6 ellá dir€cción cuando habiendo ¡ncumolldo on al om-
presario las lormalídade¡ ex¡g¡das legalmente patr el d$p¡do unilateól no se proce-
da a la corospond¡snt6 rsclamación.

blcuendo 6u contÉto ie € inoa oor iubilaclón dál amDresario omol€ador individual'del Asegurado o por expinción deliiempo conveñidó yrg finalizición de la obra o
seflicio obioto dol comrato.

clLos trsbai{ídorBs fijos de csrácter discontinuo 6n los pedodos en que carezcan de
ocupac¡ón of€cliv¿.

dlCuándo. doclarado ¡ñoócÉdénté o ñulo el deBoido oor 6entancia l¡n¡s v comun¡c¡.'da por á emplsador lá fgcha de rE¡ncorporac¡ón al habajo. no se sjor¿ítal d6recho
por párt€ dol A6egurádo o no Bs háge uso, en ¡u c¡so, da l¡3 accionos prEvistas 9n
l, lsdiBleción v¡oerite.

elcuañdo no hay¡n Eolicitado el reingreso al puesto de tr¿bajo en el ca3o en que la
opción entre indemn¡lación o readm¡s¡ón cono6pondisrá altrabái¡dor, cuando fuor¡
dElegedo Éindicál o rÉprsaartánia lasel do 106 tr¿baladoros, o Eo 6¡tuy¡ora on oxco.
do¡rcla y venciera elporlodo f¡i.do páre le m¡rma.

0 La extinción del contr¡to l¿bor¡l durante el periodo de prugba, la jubilac¡ón ant¡c¡pa-
da y 6l paro parcial, o cuándo la indemnización por d€Bp¡do consict¡ en un¡ renta
torñpoñl pagádára sn moñanto dol d€6p¡do hasta la f¿ch¡ 6n la qus oltrabajádor
acceda a la ¡ubilación lore¡ubilación).

glsi la situació¡ do Dosdinpfeo o noti6cación de desp¡do se produce dentro del periodo
de carcñcia.

hlcuando el importe de la indemnizac¡ón por desp¡do no 3e conesponda con las
indemnizacione6 prsv¡Btas on la bg¡!l¡ción labor¡l vigonls

il Cuando elkabajador co§€ voluñtadameñte en su pursto detrabaio.
i) Cuando la ext¡nción d.l contrito sea declarada procedsnte por 6entencia firme, o

s¡endo a6í notificado al aaoguñdo por pade dol ompruaario, éste no hay¿ reclam¿do
en tiempo y forma dsbido§.

k)El dospido s¡n d.rocho a pErtac¡ón por desempleo del nivel contributivo del lt{EM.
ercédto eñ 106 suou66lo6 dÉ Péllonald€ Alta D¡rocc¡ón.

As¡m¡sino, el Beneficiario no tgndá derEcho al cobro de la prÉstac¡ór por os6emploo o
perdorá Él quo astuvioao dirfrut¡ndo si la Rolación Laboral del agegurado lo fuera con
una empr$a propiedad del ámb¡to familiar d€ ésta ha6ta sl togundo grado de conran.
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gu¡n¡dad o ¡l¡n¡dad, ¡s¡ como on los casos en que el Aso§urado o un f¡m¡li¿r suyo
ña6ta el 6egundo grado de coñ6angulnidad o el tercer qrado de aflñ¡dad fuera el adñl-
nistador de la empresai y tambián s¡ el Asegundo fusr¿ socio con presencia o repre-
se¡taclón directa en lor óruanos de adm¡nlsfaclón de la Soc¡edad.
1.2,. INCAPACIDAO TEMPdRAL
Esl¿ran dbiertos frenle al riesqo de lncapaodad Temporal los asequrados qLe en el Fomen-
to de indrrir en la situaoón de lncápacidad Temporal uvioran la @ndrcün oe traoaiadores
por cuenta propia, tal y como queda definido efl las Condrciones Cene?les, o funcionanos
públicos, o empleados por oJenta ajena con contrcto laboral temporal o mn co¡tato ¡ndefin -
do de duraoón rnferior a 6 meses o con @nlrato por obra y setuicro y en geñeraltodas las
personas que c!mpliendo ios requisrlos necesanos para ostentar la condioón de asegurado,
no pueda¡ estar c]lbiedos por la qarantia de desempleo siempre que el accidente o la elfer-
medad que deñ lugar a la refe¡da incapacidad lengan su onger u ocuran con posteroldad a
la Fedre d€ Efecto v sin oeriulcio de lo esteblecido resDec'to al oeriodo de cárenciá
1.2.,I. PRESTAcIoÑ PoR IÑcAPACIDAD TEMPoRAL
El Aseourador abon¿.á al Be¡efic'a¡io la Suma Asegurada por cada penooo cor¡pleto de 30
dras cónseculivos e¡ situácion de lncaDácidád T¿mooral delAseodrado. siemDre oue hav¿
tansc!.ddo el periodo de c¿rencia cdn el Lmite niárimo de t2'pagos consécut,ios o 36
paqos allemos er lola, y s.emp€ que la lncapacrdad Temporal contrnúe bap tralamrerlo y
asistencia medic¿ de l¿ Sequndad Sociar, Mutua, Monlepío o lnsüludón aráloqa o rédico o
laorllabvo ¿ulo¡zado y asr lo radfique los servidos médicos del aseqLrador
El importe de lá inoemnizacjó¡ será en l@o caso la sLima asegur¿da aún orando elAsegurado
padeciera varias enfemedades al mÉmo tiempo o sob.evinEra una nueva enbmedad d,stilta a
la mioalmente dedarada. En esle uhimo c¿so. el AseguÉdo está obliládo a orrs¿r al Asegurador
un informe médico dando o,¡enh de didla cirónstanoa.
El deredro al cobro de la indemnización cesara en el ¡nomenb en que el AsegLrado pueda
reánuda¡ o reanude su trabap/actvidad remuneradcra o por orenta propia, aún de manera
paroal y a pesar de no r¿bér alcanzado su total curacion gempre que haya reanLrdado sr
empleo remunerado o por qJenta propra y también $ su estado pasa a ser de lnc¿paodad
PeEnanente en los lermmoG desmlos por¡q normatva de la Seg,rridad Socialespañola
1.2,2. EXCLUSIONES PARA LA GARAIIÍIA DE Ii{CAPACIDAD TEMPORAL
No lienen la considerac¡ón de lñcapacidad Temporel y, consecuont m.ntg, no 60 paga
Dr$tación algun¡ por aquello8 siniealros que rcsullsn o se¿n con3ecuenciá de lás
Éiouienta§ 6huac¡onos:
allos produc¡dos como consqcuorcia de tsnlaliva de Guicidio del asegur¡do (durents

ol pñm€r ¡ño de vigenc¡a del s6guro) o Enfeínedad€s, le!iones y coñplicaciones
cauEadas diÉcta o ¡ndlrectáñgnte por voluntad dsl A6ogurado. o dorivádas de lá
rsal¡zac¡ón de ¿ctos notoriam6nl€ tsmer¿rios qug enlrañen gñve dqsgo para la sa-
lud.

b)Los periodos de desca n6o otorgados como bala de paternided o mátsmided.
clL¡s producidas cuando elArogúr¿do se oncuonln b¿io l¿ influeñci8 delahohol, droga§

tóxicás o oGtupéfaciantos; los quo ocun¡n m e6tado ds p€nuóación montal, §onambu.
l¡smoo en desafro.lucha o riña, excepto táso pob¡dode legftiru defensa;ásf como los
dsdvados do una actuación dal¡c{ivá dolAsoqur¡do. declar¿da judicialme[te, osu resis.
tÉnch a serdeteñido.

d)Cu¡lqubr enfermedad. dolencia. sstado o lesión por la que elAsegurado haya recibi.
do diagnóstico y/o tr.t.ñ¡ento d. un mádico con antorioridad a l¿ adhos¡ón a la póli.
ta.

olDolor lumbar, con ical, dorsal, sacro y ciático, asi como cualquier otro proceso
Éatológ¡co qu€ ténEá coño mañlfettác¡ón ún¡ce eldolor,6alvo qua eristan ov¡don.
cias ob¡etivadas por.stud¡os mádicos complementarios (¡adiologías, gammogral"ras,
6canñ0r6. T.A.C, etc.)quo d6muo6trcn lá ax¡Etoncia d€ altorac¡ono6 queju6tiliquon el
dolor causa de la lñcapacidád Temporal.

0 C6hleas, .nlerm6d¿d0s ps¡quiátricas y ment¿les, ¡ncluyendo el estrés, ansiedad,
dapÉ6¡on€8 y ¡f€cc¡onés Éiñllárc§, áun cuendo dicha6 onfemodadás y afácc¡onés
hayán sido diágno.t¡cadas y tratadas por un ñódico sspscialista (psiqu¡atral

g)Laa intoNonc¡onos qu¡ruEicás y tratám¡entG médicos y/u odontológ¡cos que no
6oen a36nciale6 por razonas méiilcás y 6éen domandados por al Asegurado por r¿-
zonss ps¡cológicas, peEonales y/o egtéticas, 6¡omple que no se deban a secuglas d6
accidantss producidos con posterioridad a la focha do efocto de la cobedura del so-

h)[as enfeíned¡des o les¡on9s derivadas de la práctica profes¡onal de cu¿lquier
deporte, da la pan¡cipación en apuestas o coñpeticiones, y de la práctica como af-
cionádo g prolesional de actiy¡dadss de álto r¡e6go, ¿sicomo los accidentes dedv¡-
dos de la co¡ducc¡ón de vehículos r¡n elconespond¡ento penniso expedido por la
autor¡dad competente y 106 acc¡dentes aéreos a excepcióñ de lo3 vuelos comerciale!
en linea r€gu l¡r autori¿ad¡.

1.3,. INCOMPATIBILIOAD OE GARANTIAS:
La6 cobedur¡6 do De6empleo e lncapacidad Temporál 6on eltemetivas o ercluyentes,
por tánto, cuando un AÉegurado €6té cubi6Áo por Doiempleo no podrá E6tár cúbiedo
oor lncaoackiad Temooral v vicevelsá.
5.. Exc[usro Es cóMUNES A TooAs LAS GARANTTAS
Asimismo, el B€nef¡ci¿rio no tond¿ dérocho al cobro de la6 pr€stac¡ones por oésem-
pleo e lncapacldad Temporal 6¡ la contingencia se produce, o se der¡va o es conse-
cuenclá drrectá o rndrrcctá de:
a) Lás con6ecuancias dé guérÉ6 o dg otlas ckcun6tenclás extráordinarias y aquéll06

otros suoueslos oue tenoan la considéración de firer¿a rhavor de acuerdo coñ lo
previsto en el art¡culo l,l U5 delCód¡go Civ¡|.

b) ConflicloÉ áÍhados auñou€ ño hává orécédido decleracióñ oñcial dé ouerra o loÉ' 
derivados de hechos de ¿arácter pólítico o soc¡al o actos de tenodsmo;

c) La ¡cción direch o ind¡rocla do raacc¡ón o rad¡ación nuclgar o cont¿lm¡nación' radioáctivá.
d) Terremotor, erupciones volcánicas, ¡nundaciones y olros fenómenos de naturaloz¿

s¡smic¿ o metoorolós¡ca de caÉctor oxtráodinado ytodaE ¿quellas quo doriven de
siluaciones caliñcádas por el Gob¡emo de la Nación como de -cátástrofe" o -cala-
midad nacional".

CiIP P ¡TNERS 0€ SEGTJRoS Y REÁSEGLTROS, S A -ClGh:¡d eo 10 E P¡ntio- 6023 MADRIo -I r3.t915213100 F r¡¡grt¡l}tot !¿!¿i!!ogg&!§.!!
A23$1345 Clft A¡nv..oGSFP:C0559.G0001RM ds[¡¿dl¡j.tm¡319.tro399] §á3.dárUbmd.§e.di6 ldol9Slqán'33230 is.lc

CAJA TNGEN EROS OPER¡DOR DE EAICA SEGURO§ V|¡¡CLILADO. S L U indit¡ ú d R.g¡tro $eeü d. gdroña Tm 39 71 3 torE ?6 Nq. &3É2103 lB ]. y M rS Réqlro d h mS 0VS52 CLF S,64535,{419



th*,*.*,
golerin / cERTlFlcADo

póltza coLEcrtvA No 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caja de lngenleros
Bancaseguros

I{OIIBRE DE LA A§EGU RA¡OiA CN F PA RI N ¿RS oE SEGUROS Y REA9EGUROS, S A. ddnEilada ñ d ochrdrñ 10, Plfl' 2¡¡ A.di. ' 2e023 [¡ad'id (E*¿ñ.)

Totl oon oEL SEG¡,JRo:CAJA 0E CFED TODELOS |NCEN ERoS SOCTEOAO coeEFArlVA DE cnEofo d@d'dá 6 v ¡ L¿vo1ú. ¡'3€ mm3 BARCELOM iIÁTI'TALEZ¡ OEL RIESGO CUBERTO ¡h údA
coÍCaÍroPOREtc[JaLsEasEGúR :PdaslaaFñt

CAJA NGENIIRO§ OPER¡DOR DE SANCAéEGUROS V ÑCL]LAOO S L U

6,.IARIFA DE PRIMA
ta ü¡tá áá o¡lnui aol¡cable al Dresente §equro 6ará la ospecificada en la B¡6e Tácrica
del seguro én cada thomento y pueEt¡ . diapos¡c¡ón delTomadory delAsegurado por
lá ent¡dád mediádoÉ.
L"-iá'moiñiáiiCiuá¿ora se r€6á a0l derecho de incromontar l¡ tarih do prima sn
cu¡louiÁr momenfo en el suDuesto de ous la evoluc¡ón de la siniéstrál¡dad ¿3¡ lo acon'
iáüü- [a iitáJa varlaci¿n üEbe esr cómunicada el Tom¿dor con un prcav¡60 do un

més, plazo durante ol cu¡lel Tomador del Seguro Podráñ rB§cindir la póli¡a.
La nuéva ta fa de p ma sÓlo se aplicará a los asegufados que se adnleran a la DolEa coeql_
úá e nerrir dn lá cntrádá en vioor de las nuevas Drmas.
A le brima ouo resulte de la állicación de esta tarila se le sumarán los impLestos y recargo§
que éean en todo nomento led¿hente reperculibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
i¡ LirsleoGs áJo¡mas deber¿n hacerce efecüvos por el Asegu¡aoo a travé§ del Tomador.

FiAseourado dslá obrio¿do al pago de la prima po'el impode. co¡d[¡ones y lorina de
oeoo oÚe se dehllaÉn 6n el Drcsente documenl0.

z.z Eis&uró-si-ónt átá a Dimb Jrlc¿ tanto para prélamos hipolec¿nos co¡ro para prés-

hmos 0efsonales
z: en üá'¿J¡moaoo ¿e la odma única, el seguro no onlr¿rá en efeqto La Enüdad Asegú

rádoc auedad [50¡ad¡ d€ su oblig.c¡ón sn-ca§o de sln¡o§lto y 5o entenderá que elsegl}
ro queda cdinguiro.

8,. TRIBUTOS
Los imDuesto6 y roc¿flos leqalmerito r€porcutible§ que 8e d€ban pag¡r por razon de

este CdnHo. dnto en-el oruéonte como en alfuturo, corerán a caqo conerán a c¿r'
oo del Tomador d.l sequrc, Aseguredo o Benel¡chrio. s€qún procoda

9., floDIFIcAcIoNES Y ANULACION DEL SEGURO
á.t ei fuequr¿¿0. una \,ez abonada la prima unica podra realEar modifcarjoies qua no

suDonoán !€riaoón de lasuma 6eourada.
Eitas'i¡od¡ficac¡ones tom¿rán e-Gcto el dfa ds solicitud, Prev¡a notific.ción y aceP'
teción Dor l¡ Entidad Asgguredora lleYando coni¡go 16 om¡s¡Ón de un nuevo c€nl'
ficado lñdividu.l de Seguro.

9,2 ei Ásequado. una vez albon¡da la priñá única, podá solicitár lá enulación del seguro,
siendot fech¡ dB ofeclo eld¡8 d€ §olicitud.
.I PRESIAI''OSIIIPOÍ ECARIOS
i! enr¡¿aá rcsaun¿or¿ ¿eyolverá al Assgur¿do la parte de prlnre no con¡um¡(ü dol pe
dodo d€ cobértürá cor"sDondiente a la pñña abonad¡. una vez desconteda6 hs ponalF

zailone¡ oue. en su t¿so. 6e aolhuen coifome a lo dl6puosto á corlinuación
si le anul¿¡ón sá comunica D¡sádo6 30 dias nah¡r¿le§ a la lecha de afocb delseguro a

€stos extomos se l€6 do6t¡niarán un porcentaio do penalizaciJn del l()%
Rsalizádo el extomo do le Drim¿. t'd$ la soli:ñud de ¡nuhción. la Enlid¿d As€gurádon
quedará l¡bor.da de su obl¡üac¡{tn €n c¿so de sin¡estp y se enhñderá que ol §egurc que
daeldinou¡do
bI PRESTAMOSPERSONALES
Lá emonizacón anlhioadá total del 9é61amo daá lugar a h oxtincón del pc66nte cof}
lreto de s€ouro. oevÉ dovolt¡c*in ¡ior pañe de l¡ Erittad Asegur¿doE alTomador del

seguñ de ñ paili! de pñmá no conaumida rneflc d impode cont¡pondi.nto á lo€ tEc¡r'
do6 e imouéúios iáisftchos,
[á amodizac¡ón antic¡D.da garcial del pé6terio d¡rá dorccho al Tomador del segurc al
Eemboho d6 la oarlo de la Dtima no cmsumir! cor$Gpondionb a la pade ¡rErtizada
elfhimdám€nlE del oé6tanio rpnos el inpode conespondienis a los t¡c¿t§os e ¡¡r¡
puesfú¡c m¡stctps, tor¡tinuando vitenh ol prBonte cMo de §Euro por rc6to del
irilDoÉe del oéateñs oend¡ente de anbíi2ar.

10.. DTJRACToN DEL sEGuRo y coBERTURAS
La durác¡ón del seouro v de las cobeturas será la rndrcada a @nlinuaoón.
a) PARA PRESTAIüOS HIPoTECARIoS la duraqór' serási€mpredo 5 año§.

biPARA PBESTAMOS PERSoNALES, la dur¿d& dd sequro comqdra con la du'aoon del
Dréslamo. estableciendose un periodo minimo de duración de 6 neses y maxiro de 120

ineses o hasa oue el aseourado alcanc€ la edad de 65 años, sI est¿ fedla es antetior
Sin Deriuicio de fo est bldcido anteriormento, la cobeftura terrnlnará v .l der.cho al
cobio de l¡s prestacionss ce6ed on al momonlo en que lBnga lugar el primero de
los s¡ou¡entes eventos:
¿) Lá foch. en la cualtodas las cantidade§ debid.s por sl Asogur¡do a la ont¡dad

prestam¡sta por el conlrato dé Prélamo vinculado a esta pól¡¿a de seguro
luer¿n er redadas a¡ mismo. o f8cha do rsambolsototal,

bl L. fechá de-term¡nación dél oeriodo do duración del Coritrato dÉ Pré6tamo' vinculado a este póliza, aunqüe no se hubier¿n reembolsado todas las cont¡-
dades debidas en v¡dud del ñitmo.

c) L. fecha en que el Coritrato de Préstamo vinculado a e§a Póliza de seguro
temliñe por cualquiar causa.

d) Lá fecha en la cual el A6egurádo elcanca le odad da 65 año6, o sn le fecha an' 
la que se cege en toda actÍvidad pfofe6ional réñuneráda, o en la hcha de jub¡-
lación o de plr¡ubilacióñ cuálqu¡era que sea su causa.

e) La locha de fall€cimisnto o de declaEc¡ón del estado de lncapac¡d¿d P.rma.
nenle delAsegurado eñ cualqu¡or¡ do su6 grados.

0 L¡ fech¿ qn [a que se produzca una tubrogac¡ón, ce6ión de la posición o
cuálqu¡or transmbión de los derechos y obligac¡ones de las partes que ¡nter.
vionan an al Contrato de Préstamo,

g) La fecha de recepción por paña dolA6€guredord6 caÉa cert¡licada delAsegu.
lado do rcsc¡8¡ón delseguro,

h) Atimiimo, la cobenura t€minaá sn l¡ focha en Iá quo €lAsoguledor haye p¿-
gádo el número má¡imo de Prestacione6 conseculiva3 o altemas por lncapa-
c¡dad Tempor.l o Desempleo que se han llj¡do.n esta pól¡za,

II. PAGO DE PRESTACIONES
'll.1No procodorá 6l pago de l¡6 prestaciones 6i el pago de la pr¡má no se h¿ hecho

electivo,
11,2 Par¿ rcclemarol p¿oo d€ la3 prudac¡ones asegur¿das, cu¿ndo los bénellciarbs de las

mismas tergán d€rccho a p€rcib¡da6, al Asagurado o BanofciarioÉ, en 6u caso, po-
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drá¡r comun¡carlo 8l teléfano 915213{35 Y deberán lacilit¿r al Asogur¿dor los docu'
mentos oÍe aa loliciten oar¿ c¡da calo c'orclrto. El A3€our¿dor podrá dbponor que

sus médicos. insoedolú o omolo¿do§ Y¡sibn al A8€gurado, d.b¡endo pemilir a 6u

vez él A8¿ouiádo o sus hmili¡É dichaE vbitar, como-cu¿hu¡er aveñgu.c¡ón o com'
orobác¡ón-oue el Asoqurador cong¡dgrc necetarb. El incumpl¡m¡ento do eslo§ dab*
há se .ntriderá cor¡ó cnuñcia al cobro d. l. pEstaciiir, 3alvo quo no haya s¡do Po
s¡ble el llevalo ¡ cebo por h opos¡ción del mdd¡co o polson¡l hcultativo en ce3o dc
§ini6sro oor lncaDacidad TgÍDor¿1.

'11.3L. docuriont¡ción que la Cothpañle tollc¡tará al asegurado en caso d. sin¡satro es

la r¡ouiome:
DESEMPLEO
En l. eoertur¿ délsiniBtro
1 --fó¡irlñi5le¡e DñI/NiE/Pasaoorte.
2 aóiá leóible delühimo conratb do trabaio indefinido v Vida L¿boral elualizada.
3. copia leiible de la cana de nolifc¿cjon de desp'do dela empresa.
4 CoDiá l€oible de las dos ültimas nómina§.
5 aó¡ia l4rbb deldodmenlo que desglo§e la liquidación e indemnizacón efeciuada

ofjr la snDresa
6. Cooia leqible deliuslific¿nte coíespoñdiGnte alinqreso de la rndemnizaoÓn.
7. cobi¿ lriiible def Acta de .¡nciliación Sl\.iAC o documenlo análogo, si lo hubera

(dimandá y/o senlencia) o c€(a de mmunic¿cion de la empresa reconoc¡endo h
iin¡ró.rdénciá del desoido.

8. Eri c¿so de E R.E. codia bgible de aubrización admrnisüaliva y mFunicación de la

emoresa allrabaiador.
9. Coóia bq'ble dela Carh del INE[, aceptando el pago de la prestaqÓn o en el caso

de Dersoilal de alta dirección sin derecho a acción protectora de la Segundad Soqal
o del Fondo de Garantla Salarial cop¡a legible de su inscnpción corno demandante
de emoleo en el INEM.

10 CopÉ legible del recibo d€l préstarno pagado a la fecha del snÉ§tro, con deElose
de caoitel e interés

1 1 . Cualriuier oha docLrmentación sust¡lutiva de la anlodomente relacionada o qu€ sea
ne¡¡üria oara ,rerificer su validez o alc¿nce

En la continua'ción dsl s¡nbstrq
Tf. Tu¡[fcanh-d'é¡ñ6ilEllñEfi,t v/o vida laboral act]alizada.
13. cooia leqibb dblrec'bo del Dréshmo periódim
INCAPACIDAD TEMPORAL
En le aDartura dglS¡ni€itrol
IToffi tiE t6i6te d-éiDñ¡7ñlEpasaDone.
2 coDia ü*iblddel üllimo confato de babap o En caso de aut'Ónomo, documenlo acredi'

lativo de"estar insqito en el régimen de Autonomos de la Squridad Social y Ültmo pa-
q0.

3 Copra laqible del parte de baia que acredite la incapacidad lemporaldel asegurado ex-
Dedido od la Seouridad Socialu Orqanismo ComDeterls.

4 tloora léo¡ble delHistorial Clinico otertifi.ádo Médico donde se detalle Ia ledla y on-
qen de lá enfurmedad, asr como la evolución y estado del asegurado En el c¿rtifc¿do
¡e nará constar esDecifcamente si existeñ anlecedBnles relaqonados con la caus? de
la incapacidad, 16 lochas dedi4nóstico de los mismos y tratamionlos seguidos.

5. Adetfüs do lo ¡ntorior eñ caÉo de Accidcnte copiá complek de ¡as d igencBs JUdr-
ciales y/o aleslado y/o copia del certficado emitido por la empresa s¡ se tsata de un ac-
cidente laboral.

6. Copia legible delrecibo delpréstama pagadoa la fecia del§inieslro, con desglose de
c¿rpit¿ e intereses.

7 Cualquier ofa doflmentaciÓn suslifutiva de la anteriormente relaqonada o que sea
necesaria para veriñcar su validez o alcanc€

En la.ontinueción d6l rinie8ho
trFárG¡86ñfi 'ñtd6'ilElá6áia 

oeriódicos.
g. coora leoibledel rEdbo d€l orá§taino oariódico.

11,4S¡luara p-rocedsnle el rech¡zo de un s¡n¡ettrc con post6rlorldád. h.borEe efec.
tu.do pai¡os con c¿ruo al mismo, sl Arsgur¿dgr podrá rcpelir a su elecclón cont¡e
el A8egu6do o el Eenol¡c¡a o por lr. 5um.r ¡nd.bid¡m6nte sat¡sf.ch8 más los
intérési,s leoales ouo coresoondan.

ll,sEl p¿go de la Preitac¡ón sólo is llevará a cal,o una yez que el A3egurador heya
rccib¡do la docum€nbclón y la! pruoba8 reque r¡E, por prrte d.lAs.gurado o el
Benefic¡¡do. En caso de qui¡ no s€ snhegan d¡cha docurÍentación, Bl Asegurador
no ortará obllgadoa pagerPrertaclón algu¡a.

11 6 Una vez que lá Entidad keguradora, hayá recibido las pertnentes pruebas de qLe el
Aseouredo se hella en alouna de les sluaciones de lnc¿Decidad TemDoral. o DesemDleo
fiiadas 60 la defnición esiablecida En Las Condiciones denerales dela Pól¿a. oaoaia la
s¡ma aseourada en los lérminc establecidos en las oresente Condiciones Parlicu]ares v
con los liri(es-estableddos en la presente Póliza y srn pe4uÉio de qL,e el Asequradó
pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde el momento en que se encuentre en
siluación de lnc¿paodad Temporal, o Desempleo de hecho. hasta la prmera de las si-
ouientes feúas:
.La fedra en qL,e alAsegurado cese efl su s¡tueión de lncapacidd Temporal, o Desem-

pleo. o deje de apotur las pruebas solEjtdas por a Entdad Aseguradora, de que se en-
cuentra en drche süreoon

.La feda en que a Enüdad As€guradora, haya paqado elnúmero de Prcsbc¡ones por'nc+
pacjdad Tempord o Desempleo que s€ han fiiadó en esta póliza

11.7 Las Prestadones oreüslas en el Contralo d€ Seourc se oaoarán oor la Enlidad Aseoura-
dora ar Eeneficiaño, que las destinará al pago dé as c¿ñtidades ilebidas por elAseüura.
do eñ Mnud del Conháode Préslemo "
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N¡TUi¡}E¿A DEL RESGO CIJEIEiIO NO !,IdA

COIiCEPTO POR EL C1JAL sE A§EGURA Pdcuántaába

i2.. c0NDrcroNES EspEcfFtcAs EN cAso 0E oos AsEGURADos
Er e¡ caso de que un mismo Certific¿do lndividual de S€guro lo conbalen dos asegurados se
aplrcarán las silu¡entes condidones gsp6cífi cas para esteiupuesto:
Pego dq prestacioneg
Si el préstamo fuera contralado Dor dos persoñas ambas Dueden ser indu¡das como aseoure-
do en un mismo confah. En estg caso, cualouiera de losdos ffequrados estará cubiertó Dor
el 50% de la q.rota del préstamo. L¿ prima apl¡cable será el resulbdo de aplicar la t¡sa 'cG

respoídiente al imporle del cápital fi nanciado.
P.go dé primaE
Las prmas se pagan de la forma indcada eñ el apadado 7 del presenle documenlo. con la
misma periodicidad para ambos as€gurados
lmpago
En elc¿so de imDaqo de la orima de uno de lG aseoumdos. el imDaoo s€ ent¿nderá reál¡ze-
do para Ia lotalidád-del Certificado lndiv¡dual de Seg-uro como si dubieEn resuttado impaga-
das las orimas de los dos as€ouEdos a la v€2.
I3, REGIMEN OE REcLAMA-CIoNEs
1 3 1 El régimen de las redamaciones se.á el preüsto en los artiorlos 61 . 62 y 63 del Real D€crelo

Legislalivo 62004, de 29 de Odub.e por el que se aDrueba eltexb retundido de la Ley d€
o.denacón y supeNi§ón de los segu106 prNados y dtspos¡oones concoroantes.

13.2EI Tornadoi dei seguro, el Aseguirdo y et B€nifoário o b6 B€nefdarios, asi cor¡o sr.ts

deredohabenhs, están hollbdos paa formular redamachnes ante el Comisonado Dara
la Defensa del Asegurado y del Partjdpe adssib a l¿ oireccion General d€ Sequros
y Fondos d€ Pensiones conba la Efltdad Aseguradora. si consideran Ne ésta iea[-

- - 
za prádicas abusivas o l€6¡oña los deredlos derivados delco0trato de seguro.

13.3En relaciói corl lo anle¡q se advierte que, p¿ra la admbl5n y Eamiiaoón de oueias o
redamacio¡es arte d Comisior¡ado para la Defunsa del AseguÉdo y dst Partope, seá im-

cLÁusuLA DE tNDEMNrzAcróN poR EL coNSoRcto DE coMpENSActóN oE sEcuRos oE LAS pÉRDIDASDERIVADASOE ACONTECIIIIIENTOS EXTRAORDIT,¡ARIOS EN
SEGUROS DE PERSOT{AS

la lacu(ad de @nveni la cobertlra de los riesgos exbaordi¡arios con cualquier enlidad asequraoora que reúna las condidoneé e¡oidas Dór h leoistación vioeflte

tos recargos a su fávor yse produjera alguna de las siquientes sifuacionos.
a)Que eliesgo exf¿ordinario cubie o por elConsorcíOde Compensaqón de Seguros ro eslé amparado por tá poliza de sequro conlratada con la entidad aseouradora

sutela a un procedimie¡to de liquidadón interv€nida oasumida porelCo¡sorco de ComDensacion de Sequros.

del segL r0 de nesgos e¡lr¿ordirañ06, aprobado por el Real Decreto 300/2004 de 20 de febrero, y en tas disposlciones com¡tementar6s

RESUME}'¡ DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimieñtos extra0dinaíos cubiertos

yendo los Menlos elraordinanoG de radtas suDedores a 120 knl/h y los tomadoslv caidas de meteóritos:
b)Los ocasronados üoleotarnente como conseqt'ercia de tenorismo, i8belion, sedicjón, mottn v fumulto Dooular
c) Hedos o aduaciones de las Fuer¿as Armadas o de tas Fuerzas y Cuerpos de Seguiidao eíüempo oé iaz.
2. Riesoos eldurdos
a)Los que no den lugara indemnización según l¿ Ley de Conrab de Seguro.
b) l-os ocisionados en Derso¡as áseguradas por co¡llato de seguro disünlo a aquellos en que es obligatorio elrecieo a lavor del Co¡sordo de Compensación de Seguros.
cl L0§ produodos por conllictos armádos. au¡que no haya Drecedido l¿ dechrac¡ón oficralde ouerra
d) Los derivados de la ererqia nudear, sin periurcio de ló €atablecido en la Ley 25/1964. de 2Ede abril. so¡re enerala nuctear

artrculo 1 del Reglamento del seguro d€ riesgos exlraordtñaaos.
glLos €usados pof mala le delasequfado.

Uo,npe¡sacon de SegLrros se halle suspendida o el seguro quede exlinguido por lalla de pa0o de tas pnm¿s
rl Los siniestros que por su maQnitud yqravedad sean cáliñcádos por elGabiemo de ta Nación-como de;c¿tástrofo o catamidad ñacional,)
3. Extens!ófl de ld mbedura -
La coberfurade los nesgos exlraordinados alc¿nzará a las mismas persoras y sumas ásequradas que se \ayar esbbleddo €n la Dóliza a efectos de los riesooG ordinenos

PRoCEDIMIENTo DE AcTUAclóN EN cAso oE stNtESTRo TNDEMÑ|ZABLE poR EL coNsoRcto DE coMpENsAcúN DE sEGURos

dora, al que deberá adJUnlárse la documentacion que, segün fa ñatu.aleza de las legoqos s-e requrera
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presondible ffi€ditar haber fomu¡ado 16 queias o redamaciones. D¡eüámente Dot qwito al
Swicio de Alención ¿l d¡enE de CNP PARÍNERS y en sL, caso, co¡ pose¡dridad, at de
fensor d€l cie¡te de la Aseguradora, o que haya banárÍido d pl¿rz o bgámonle est¿btacido
sin que haya s¡do resuelta por ia enüdad.

13.4Elservkio de abndóo aldlo0te de CNP PARTNERS, d.rnkitiado en li,ladrid, caile Odran-
dia¡o no 10, Planta 2r El Plantio, tamihrá y rcsdverá oJa¡bs redamaciones te sean loÍnu.
Iadas por l¿s pelsmas anbriomenle mencionadas, e¡ primera insbnda y tras su re§olución
por dicto departamento podrá s€guiEe la t-anibdon anle el Defensor dal ctiente de ta Ase
gul"dora, D.A DEFENSOR S.1., dor¡idliado en d [4arqués de ta Ens€úadó, 2- 6" ptanh,
28004 [r¿drid. La enüdad as€uÉdora se compromeb á preshr la cotaboraciOn nsigsariá
en la insfucción del prccedimieñto de resolucjo.l de las redámacionos y a aceolar las resolu-
dones que el deftnsor del 6€gu.ado emit¿ y que tenqan caráder unoJtahb oara CNp
PARTNERS, de conbíhidad con to acordado en el contralo de adhesión susditó enre tas
parbs

13.5A estos efedos se cons¡deran ünculantes las redamahnes del Delensor del clieflte h6b
los siguerte6 lñil€s: 60.101,21 Euros para los se9ur6 de ri€sgo y 6.010,12 Euros para 16
seguros de jL¡btacón.

La preseílacióí de redamacjón ante el oefensor del diente de CNP PARTNERS asícomo
su resolución, no obstacuhza ,a plenitud de lulela judoial, el reorso a obo r¡ecanbmo de scF
lución d6 onficlos, ni a la oroteccion admhistatva.

13.6 E, depatumento de atendbn alc{iente, aduara en la resduoón de las quejas y redamaoc
n6, de aoefdo @n lo establecido en su Reqlarnento de FuncDñamp¡to oue estará a dis-
p6icióñ d€ los asegurados en las ofidnas dela Entidad Asegur&ora, y que tes será fadtita-
do eñ qlalquier momenlo.



E- ,ó1?fflfi.TfrI['*"¿',?,,
E¡¡¡I PARTNERt cAJA DE tNcENtERos sEGURo oE pRorEcctou DE PAGos

I Caia de lngeaieru
Bancaseguros

I{OMBRE DE LA ASEq]RAOO¡IA

fO[ oOR DEL SEG¡]Ro: CA;A DE

IEOIAOOR: CAJA NGENIEROS OPE

cNp prmt¡ms oe srcueos v ne¡secunos, s a

CREDÍOOELOSINGENIEROSSOCIEOADCOOPERATNA
RADOR OE MNoA§EGUROS VINCULAOO S,L IJ,

hiÁ. r cl Olhedl.b Io, BaL zrtl Flánd. ' 28013 i¡tdid (El,,lt)
OECREOfO,do'rlrdá6vL¡L¿yelai¡!39 03003BARCELoNA fi¡TUN,ATEZA DEL RIESGO CUBEETO NÓ VÉ¿

CONCE'ÍO PORELCUALSE ASEGURA Pd MiI',i&¿

TRATAMIENTO Y CES IÓN DE DATOS PERSONALES

DECLARACIONES DEL ASEGURAOO

EL ILOSI ASEGURADO(S):

- r,L*l]:l?:,0.:,igl"".'Ilf '"tfil¿',,11$."i1'lt'ioJ:%r6cr¡vá M 20512 6u6crira entre cNp PARTNERS DE sEGuRos Y REASEGURoS, s.A. como A§esuredof v CAJA oE cREofto' 
iiÉ i-ó§iñEEñtERól§oclEDAD cooPERArlvA DE cREDllo como tomador'

: BilX,;¡lLtdl'"JlTg"j,,1i"¡g&'l'j:'i[tii;lt',"'Wi;'im'iiSlXi?f ¿:""',]tt"1i,tÍii:¿'r?$i'f"rlreci¡r en ras cond¡ciones Geno..res v.p¿.tcura,es v' 
L+T,."..flilil¿,.8,x;jí8":t"J:jhB'&'¡{Jgtlni¿-rr"u#jiri$qi¿:tl,tl-it'j'ls ',f,H',l",if}i:,',',ii$'1ilfj:rtgit'"c,'"3ii:i"',#,".;
de habetas .xaminado d.tenrdamenro y ¿; mo6táno phnamente confonhes .on ..üi rli i"-iiiü 'Éi Ñ,iiunio ffiin habe;. r¿c¡b¡ddh totalidad de'lo§ docuñontos

:,ii$¡ifl}";f,i.ilílr:liitiüir*i[#iiÉ,+iffiiiiliiffii.¡iff,,Ér,iji¿,]ti',ihffiii#"iü,i;;il-#-ffiffi;:ffi;:ü*ü
iáii'i"i""ólláiat vlen su cajo, nodificada'¡ Doi las coNolcloNEs PARTlcuüREs Y s

.r¡br.cido en tes coNDtctoNEs cENrn¡LÉ"síb'i,iiiüi-éi r.idolLiiñ)óÉñliÉrcóó ñó¡vlóÜÁi oE beéu-nb ,aot{otcoNEs PARTICULARES. pr€v.leceián ésh§ 6obre

ftiiíE::'ü¡ü;t;"bü'íi.1"1i".-"ü¿ü,i i"tá;{E-ü;idi; i,yl; r;iáidéióaen pt,ttico, en cuyo caso 6e énio¡derán nulo3 de pleno d.rÉcho.

a-de de-
Hecho pordupl¡cado, en

ASEGURADO(S) LA ENTIDAD ASEGURADORAELTOMADOR

FdO.: JOAN CAVALLÉ MIRAI{DA
MotGeneral

Fdo.: D.SAfl TIA@ DOMINGUEZ VACAS
D¡rcdor Geñercl Adiunlo

EL PRESENTE 00c UMENTO OE BOLETIN/CERTIF ICADO INDIVIDUAL SEGURO ANULA SUST IUY E, EN c0N LA LIZA COLECT LOS 0uE EL MI sM0 SE
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Le informamos que Caja de Créd¡to de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Créd¡to posee una part¡cipación del 100 por 100 en el capital

social de Caja lnten¡eros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el ¿rticulo 44 de ia Ley 2612006 de Mediación de Seguros y Reaseguros

privados, de un tlepartamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web

www,caja-¡ngen¡eros.es o b¡en at Gntro de Atención al cliente, domiciliado efl gPotosl, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93

4lg 4239, Responsab¡lidad civilaseturadora con la compañfa zufich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caja lngen¡eros, Operador de Banca-seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obten¡dos med¡ante la solicitud de póliza

de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero prop¡edad de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Viflculado SLU, en cuya sede

social, c/ potosf, 22 O8O3O Barcelona, las personas que constan en la presente sol¡citud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificac¡ón, cancelac¡ón y oposic¡ón en rctac¡ón con el tratami€nto de sus datos, asf como el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en 5u normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los b€neficiarigs, se obtienen para trarnitar la presente solic¡tud ante la compañfa aseturadora correspondientei en su caso, para ¡ntemediar

entre é5t¿ y los afectados; pafa darle de alta como cliente de caia lngeniefos, operador de Banca-seguros vinculado, sLU Para as€sorafle en

la búsqueda de las úlizas de s€guros que mejor se adapten a sus necesidades y para Sestionar los ev€ntuale§ sin¡estros que se prcduzcan'

caja lngenieros operador de Banca-SeSuros vinculado, sLU podrá conservar e§tos datos hasta que háyan prescrito las accione§ der¡vadas del

contrato u operación de que se trate. Asim¡smo, el titular de los datos autor¡za su tratamiento para (¡) informarle sobre productos y seNicios'

utilizando para ello estadlsticas sobrc los m¡smos con el objeto de deteminar pel¡les de consumo, y {ii) rem¡tirle ¡nformación de carácter

comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restante§ sociedades del Grupo caja de lnSenieros, autor¡zando el titul¿r al

op€rador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicaf sus datos a dichas soc¡edades, cuyos datos ¡dentificativos

podrán ser consultados en la pátina web (www.caja-ingenieros.es; en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentific¿ción) En e§te §entido el

titular se da por infomado de lo d¡spuesb en el articulo 27 de la LOPD lelat¡vo a la primer¿ comunicación de datos En caso de que no quiera

que sus dato; se¿n tratados a los efectos d€scritos en este párrafo, rogamos marque la sigu¡ente casilla o

No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualqu¡e; momento mediante solicitud escrita a caja lnSenieros operador de Banca'seguros

vinculado sLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contentan información Ielativi

al contrato suscrito con esta entidad que re§ulten implescindibtes pala el cumplimiento del mismo'

caja lngenieros, operador de Banca-seguros Vincuiado, sLU Se Compromete al cumplimiento de su obligacióñ de secreto en los datos de

carácter personal y deber de tuardarlos, y adoptafá los medidas necesarias para evitar su alteración' pérdida' tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en ta leSislac¡ón v¡gente'

Finatmente, Vd. Declara que ha informaoo-y solicitad;el co¡sentimiento a las personas fÍsicas cuyos datos nos facilita' de que dichos datos

personal€5 serán tratados en los mismos términos en que vd. ha sido inlormado y ha prestado su consentimiento'

Le informamos que el operador de Banca-seguros no está contractualmente obl¡gado a realizar activ¡dades de mediación de seSuros exclusi-

vámente con una o var¡as entidades de seguros y que no hay obl¡gación de efectuar un anát¡sis obiet¡vo sobre el se€uro propuesto'

Le ¡nfofmamos que puede solicitar info¡mac¡ón sobre ¡as entidades aseSuradoras con las que se realiza activ¡dad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoram¡ento prestado se fac¡lita con la finalidad de contratar un seguro y no cualqu¡er otro pfoducto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros'

Datos de la cobertur¿ sol¡citada e inlgrmación al cll'nte'
. DAIO5 TOTNAdOT: JESUS SANCOSMED NAVARRETE

- Nombre representante (en caso de personas iurídicas):

- otros datos relevantes o cuestiones planteádas: El detallado en la solicitud

' Descripc¡ón del riesgor El detallado en la solicitud

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoram¡ento se ha Iealizado siguiendo las normas establecid¿S en la Ley 2612006' de 17 de julio, de

Mediación de Segulos y Reaseguros Privado

Est¿ información ha s¡do recoS¡da por el operador de acuerdo con las instrucciones del lomador que suscribe' en cumplimiento del at 42'5

de la Ley 2612006, de 17 de iulio, de ¡¡ed;ción de Seguros y Rea§€8uros Privados' y es necesaria para la presentación clel sew¡cio.

lnformación para el soclo:
, Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio e¡ 08010 Barcelona, C/Casp, 88, se encuen:

tra inscrita con el n0 de registro 0v"0052, en el Registro Especial de l¡ediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos CarSos de la

Dirección General de Seturos y Fondos de Pens¡ones. A efuctos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede d¡ritirce a la

web www.dgsfp.meh.evsecto/reg¡strospublicos,asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 Madr¡d,

Telf.91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

I¡ADRlD. á OS de octubre de 2016

El Olerador de Banca-seguros
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c,,oo ;..$i Caia ile lngenleros Solicitud de seguro de protecc¡ón de pagos
NU[4ER0:2051202250

Oficina: 0006 CARRANZA

Fecha de efecto; 05i10l2016

Datos del Tomador

CAJA DE CREDITO DE rOS II,ICEIi

TOI\,1ADOR: CAJA DE CRÉDIIO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERCTIVA DE CRÉDITO

Fecha:05/10/20'16
Caja lngenieros. Ope¡"dor de Banc¿_S€guros V¡nculado
352103, lnscripción 2,, NtF 8.6458544l i en et Regislm
mn el número 0V-0052

. SLU. inscrita en et Registro i4ercantil de Barcetona. en el Tomo 39.7.13, Fot¡o 26, Hoja B-Admrnislrátivo Especiatde Medradores de SEUros, de la Dirección Genera, á-é.d;,

Fecha de vencÍmieflto: 0S/10/A026

EROS SoC rEDAD coopERATtvA DE cRÉDtro

Compañía aseouradora
Ct'lP Penr¡leRS Oe SeOUROS Y REASEGUROS, S,A.

Dalos del Asegurado 1

oatos personale§;

SANCOSMEO NAVARRETE, JESUS

5310f902P

CL SALOU 71

28939 ARROYOI\,1OLINOS IVADRID

otros datos:

Sexo: H0MBRE

Fecha de nacimienio: l4l07/1974
Profesión: COCINERO

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Datos del Asequrado 2
Dalos peIsonalesl

GEMI/A CARRETERO CANO

53619728N

c/sALou 71

28939 ARROYOI\4OLINOS MADRIO

Beneflc¡arios

Olros datos:

Sexo:[4UJER

Fecha de nac¡mientor 1ll11/199s
Profesión:

CUENTAAJENA INDEFINIDO

F¡ma de clnformidad

CAJA DE CRÉDITO DE LOS

Dalos del

INGENIEROS socIEDAo cooPERcTIVA oE cRÉDITo

Enlidad prestamista: CAJA DE

Tipo de préstamo: PERSONAL

CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPER,ATIVA DE CREOIfO

Fecha formaliza ción préstamo: 05i i0É0f6
Cuota ordinaria mensual inicjal del prést¿mo: 329,00

Dalos del

No de Expediente de préstamo: 00060999716649

Fecha vencimienlo péstamo: OSi 10p026
Tipo interÉs ¡niciát: 5,65 Cap¡ta¡ in¡ciatsoticitado: 28.SOO,00

ou¡ación: '120 meses lmporte de ta prima; 967,S1 Tasa seguro: 56,27
Cuota mensual inicial pmtegida (o suma ¿segurada): 329,00
Garantías: Desempleo' lncapacidad Temporal en los lérminos y cond¡c¡ones recogidas en tas condiciones generales y part¡cu¡ares de lá ñliza

CAJA OE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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